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Este auto se notifica por estado 

#19 de 27 de mayo de 2022 Fijado 

a las 8:00 A.M. 
 

 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. - La Calera, 25 de mayo de 2022.- 
Al despacho de la señora juez el presente asunto, con memorial allegado el 19 de mayo de los corrientes, por el 
apoderado demandante, autorizando a JESUS ALBERTO AREVALO, para el retiro de la presente demanda. 
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
  
 
 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia: Saneamiento No. 00336 de 2018  
Demandante: JESUS ALBERTO AREVALO Y OTRA 
Demandado: HEREDEROS DE JESUS OVALLE Y OTROS  
Fecha Auto: 26 de mayo de 2022.-   
 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, SE 

INCORPORA a la encuadernación el memorial arrimad el 19 de mayo de 

2022 por el apoderado demandante, de cuya revisión se encuentra 

procedente la solicitud allí contenida, siendo así que SE AUTORIZA EL 

RETIRO DE LA DEMANDA por parte del señor demandante JESÚS 

ALBERTO ARÉVALO QUINCHE, de conformidad con la autorización 

aportada por el apoderado actor.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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